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sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los
mismos.

Quinta.—En el caso de que hubieran de suspen-
derse cualquiera de las tres subastas se traslada su
celebración, a la misma hora, que el día siguiente
hábil, si fuese festivo el día de la celebración sus-
pendida.

Sexta.—Si no se hubiese podido notificar el seña-
lamiento de las subastas al deudor, por encontrarse
en ignorado paradero, se entenderá notificado por
la publicación del presente edicto.

Séptima.—Las subastas serán por lotes separados.
Octava.—Se hace constar que la finca posiblemen-

te no esté reinscrita en el Registro de la Propiedad
de Torrente, y que los datos registrales que obren
en el título a aportar por la demanda corresponderá
a la situación anterior a la guerra civil, habiéndose
destruido en la misma los archivos del referido
Registro de la Propiedad.

Valor a efectos de la primera subasta: 20.342.880
(veinte millones trescientas cuarenta y dos mil ocho-
cientas ochenta pesetas).

Dado en Catarroja a 2 de noviembre de 1999.—La
Juez, María del Carmen López Carbonell.—El Secre-
tario judicial.—9.735.$

DENIA

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 2 de Denia,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 129/98, se siguen autos de juicio
cognición, a instancia del Procurador don Agustín
Martí Palazón, en representación de comunidad de
propietarios Oquins, contra doña Birgit Ute María
Hirseman, en reclamación de cantidad, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri-
mera y pública subasta, por término de veinte días
y precio de su avalúo, la siguiente finca embargada
a la demandada:

Lote 1. Bungalow, residencial Oquins, fase II,
número 13, Pedreguer, finca registral número 9.596,
tomo 1.444, libro 93, folio 110, inscripción tercera
del Registro de la Propiedad de Pedreguer. Valorada
en 6.127.398 pesetas.

Lote 2. Bungalow, residencial Oquins, fase II,
número 12, Pedreguer, finca registral número 9.597,
tomo 1.434, libro 91, folio 135, inscripción tercera
del Registro de la Propiedad de Pedreguer. Valorada
en 6.127.398 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en calle Temple, de San Telm,
el próximo día 27 de enero de 2000, a las doce
horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de lote 1,
6.127.398 pesetas; lote 2, 6.127.398 pesetas, sin
que se admitan posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Quinta.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro, se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan
exigir otros.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que-
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Séptima.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el próximo día 28 de febrero de 2000,
a las doce horas, en las mismas condiciones que
la primera, excepto el tipo del remate que será del
75 por 100 del de la primera y, caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo el día 28 de marzo de
2000, también a las doce horas, rigiendo para la
misma las restantes condiciones fijadas para la
segunda.

Octava.—Para el supuesto de no poder llevarse
a cabo la notificación de las subastas a la deman-
dada, este edicto servirá para notificación al mismo
del triple señalamiento.

Dado en Denia a 26 de octubre de 1999.—El
Secretario.—9.834.$

ÉIBAR

Edicto

Don Jaime María Serret Cuadrado, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Éibar,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 331/1998, se tramita procedimiento de juicio
de menor cuantía, a instancia de «Banco Santander,
Sociedad Anónima», contra doña María del Carmen
Olave Hernando, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán; señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 28 de enero de 2000, a
las diez treinta horas, con las prevenciones si-
guientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1837, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 28 de febrero de 2000, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de marzo
de 2000, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,

quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda letra C del tercer piso del portal núme-
ro 22 de la calle Tiburcio Anitua de Éibar. Superficie
útil, 69,75 metros cuadrados. Finca 10.821, inscrita
en el tomo 767, libro 399, folio 196, finca 1.

Desván número 17 del portal número 22 de Tibur-
cio Anitua de Éibar. Superficie útil, 18,54 metros
cuadrados. Finca 10.879, inscrita en el tomo 671,
libro 349, folio 55, finca 2.

La valoración conjunta de ambas fincas es
de 12.421.440 pesetas.

Dado en Éibar a 2 de diciembre de 1999.—El
Juez.—El Secretario.—9.742.$

EL VENDRELL

Edicto

Doña María Ángela Martínez de la Fuente, Secre-
taria del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción número 1 de El Vendrell,

Hace saber: Que en los autos de procedimiento
judicial sumario regulado por el artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, registrado bajo el número
155/99, promovidos por Caixa d’Estalvis del Pene-
dés, contra don Liberto Colomer Salvador y doña
Roser Maso Ferrándiz, en el que, se ha acordado
en proveído de esta fecha, sacar a la venta en pública
subasta el inmueble que a continuación se describirá,
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Nou, número 86, pri-
mera el día 24 de febrero del 2000; de no haber
postores se señala para la segunda subasta el día
29 de marzo del 2000, y si tampoco hubiera en
ésta, en tercera subasta el día 3 de mayo del 2000,
a las diez horas.

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita-
dores:

Primero.—Que el tipo de remate será para la pri-
mera subasta el de valoración pactado; para la segun-
da, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera saldrá
sin sujeción a tipo.

Segundo.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas,
excepto para el de la tercera, que será libre.

Tercero.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier-
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta localidad
(oficina 0241 y número de procedimiento:
4237.0000.18.155/1999), una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve de
tipo para cada una de ellas, o del de la segunda,
tratándose de la tercera.

Cuarto.—Hasta la celebración de la respectiva
subasta, podrán hacerse posturas por escrito, en plie-
go cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación a que
se ha hecho mención.

Quinto.—El remate podrá hacerse en calidad de
cederlo a terceros.

Sexto.—Los autos y la certificación registral de
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Séptimo.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en las res-
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Octavo.—Se hace constar que, según la regla 12
de la Ley Hipotecaria, si en la tercera subasta la
postura fuese inferior al tipo de la segunda, podrán
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el actor, el dueño de la finca o un tercero autorizado
por ellos, mejorar la postura en el término de nueve
días, consignando el 20 por 100 de la cantidad
que sirvió de tipo para la segunda subasta, veri-
ficándose nueva licitación entre ambos posteriores;
y transcurridos dichos nueve días sin mejorarse, se
adjudicará el remate.

La finca objeto de la subasta es:

Vivienda de la puerta segunda de la planta baja
de la escalera 3 del edificio sito en la urbanización
«Els Massos de Comarruga», zona mixta 9, le-
tra B, parcelas 2 y 5, con frente a un pasaje sin
nombre, hoy llamado Aiguablava. Tiene una super-
ficie construida de 61,90 metros cuadrados, con-
tando en la misma proporción de la zona de escalera
50 por 100 y porche privado 50 por 100. Consta
de porche, recibidor, comedor, sala de estar, cocina,
baño, dos habitaciones y un jardín de uso privativo
al frente, de 13,25 metros cuadrados, y otro al fondo
de 19,75 metros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de El Vendrell al tomo 846, libro
149, folio 165, finca número 13.943.

Tasado, a efectos de la presente, en 10.140.000
pesetas.

Sirva este edicto de notificación en forma de los
señalamientos de subasta indicados a los deudores.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El Vendrell, 22 de noviembre de 1999.—La Secre-
taria.—9.700.$

FUENLABRADA

Edicto

Don Eladio de Dios Morales, Secretario de Primera
Instancia número 2 de Fuenlabrada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 250/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Banco Santander Central Hispano,
contra don Alfonso Gallego Sánchez Hermosilla
y doña Rosa María Agudo Agüero, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 7 de febrero de 2000, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2374, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 7 de marzo de 2000, a las

diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de abril de
2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana 24. Piso sexto, letra D, del bloque núme-
ro 3, de la urbanización denominada «Viñas de Cam-
pohermoso», hoy calle Menorca, número 11. Su
antetítulo se encuentra inscrito en el Registro de
la Propiedad de Fuenlabrada, en el tomo 1.027,
libro 92 de Humanes, folio 57, finca número
5.719-N, inscripción sexta.

Tipo de subasta

El tipo de la primera subasta es el de 15.051.000
pesetas.

Dado en Fuenlabrada a 10 de diciembre de
1999.—El Secretario, Eladio de Dios Mora-
les.—9.837.$

GETAFE

Edicto

Don Leonardo García Suárez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 5 de Getafe,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 333/1994, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de doña Isabel Payo Sánchez,
contra don Juan Carlos Díaz Ludeña, doña María
Jaquelín González Martín, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 27 de enero de 2000, a las diez
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta, que asciende a
7.548.500 pesetas.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2384000018033394, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 2 de marzo de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de abril
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda número 4, tipo A, planta cuarta, sita
en avenida Los Ángeles, sin numero (hoy núme-
ro 20), de Getafe (Madrid). Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Getafe, al tomo 830, libro 63-1.a,
folio 95, finca 8.850.

Getafe, 10 de noviembre de 1999.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—9.628.$

GIJÓN

Edicto

Doña María León Escobedo, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Gijón,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 472/98, se sigue, a instancia de don Esteban
Sánchez Vázquez, expediente para la declaración
de ausencia de doña Adela Vázquez Santiago, quien
se ausentó de su último domicilio en Gijón en la
calle Jove y Hevia, 22, 4.o B, no teniéndose noticias
de ella desde el año 1988, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para que los que tengan
noticias de la desaparecida puedan ponerlas en
conocimiento en el Juzgado.

Dado en Gijón a 4 de marzo de 1999.—La Magis-
trada-Juez.—El Secretario.—9.786.$

1.a 24-12-1999

GIJÓN

Edicto

Doña María del Puy Aramendía Ojer, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 2 de Gijón,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 570/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de don Víctor Manuel Riesgo
Moral, contra don Amador Abel Hernández Argüe-
lles, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 2 de febrero de 2000, a las diez treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3285, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el


